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Empresas y Cooperativas
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EXTRACTO
 

VERONICA TORREALBA COSTABAL, Notario Suplente del Titular de la Trigésima
Tercera Notaría de Santiago, IVAN TORREALBA ACEVEDO, con oficio en Huérfanos número
979, oficina número 501, Santiago, certifico: con fecha 8 de julio de 2025, bajo el Repertorio N°
9.934-2025, ante el Titular de esta Notaría don Iván Torrealba Acevedo, se redujo a escritura
pública el Acta de la Décimo Quinta Junta Extraordinaria de Accionistas Johnson & Johnson
Personal Care (Chile) S.A. RUT N° 96.898.430-6 ( la “Sociedad”), celebrada con fecha 7 de
julio de 2025, en la que sus únicos y actuales accionistas JNTL HoldCo LL RUT N°
59.320.220-8 y JNTL HoldCo 3 LLC RUT 59.320.200-3, debidamente representados, acordaron:
1) Modificar el nombre de la Sociedad: se reemplazó el nombre de la Sociedad por “Kenvue
Chile S.A.” 2) Adecuación del estatuto social: en razón del cambio de nombre, se modificó el
estatuto social, en el sentido de sustituir el Artículo Primero de los estatutos, reemplazándolo por
el siguiente: “El nombre de la sociedad será Kenvue Chile S.A. Su domicilio será la ciudad de
Santiago, pudiendo establecer agencias, oficinas o sucursales en otros puntos del país o del
extranjero”. En lo no modificado permanecen íntegramente vigentes los estatutos de la Sociedad.
Se facultó al portador de extracto autorizado para realizar los trámites necesarios o conducentes a
la legalización de la reforma estatutaria. Demás estipulaciones constan en escritura extractada.
Santiago, 17 de julio de 2025.
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